
'SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTEcDN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE. IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0032/11/16 ' 4' FOLIO No. l Doizmsoia-Iai

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE ' _ . . I ‘ l VALIDO HASTA. É 1Q DE MÁ‘YÜ DE ZÜ'ÜTl' l]
Y RECURSOS NATURALES 3, ‘ _ - " ' _ . y, ..

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtíCulos ‘16 fracción, XXVl y 120 párrafo 19 y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestaiï
Sustentable, 133 y 134 dei Reglamento de la Leyj‘Genera-l de DesarrOllo Forestal Sustentable, 32 fracciones l Ai‘i y Xizi del;I
Reglamento Interior de la Secretaria cie-Medio Amb'ien-te’y. Recursos Naturales _y el Manual de procedimientos para ia Expedición deig
Certificado Fitosanitario de lmportación,se exbide el presente ¡Certificado-paralosrproduCtoS¡forestales descritos-a continuación

_ Definitiva " x Temporal ï De los productoso'subprodLIctOS"foreStalesj) X"Í'lïlVladenable's ¿' ' .. No Maderables .
Nombre o Razón Social; FORESTAL LA REFORMA, S A DE C .V. , Y ‘ a pMmÁ R RJ 5?: ‘j É 3
Reg. Fed; de Caus.: FREOSDTITMNB ‘ _ ‘ y _ uma—L7" 33': 5 i
Domicilio: CALLE INDEPENDENCIIA PTE ZZDA, COL. CENTRO ¡...LÏ‘ÏÉÏ’.Ï“Ï_ÉÏ“_’L‘Ï --L _ lr Ï' I

'c..P; 66230 Teléfono: 55 57042693 ' . . L “A“ M.“ . i
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCIA .3 . - . " Í Estado:LNUIEVOY:..LIE.ÓD o . ' ' ‘3. “TVR“ Ü '. Ï‘ l

Descripcion del producto a importar PARTES DE MADERA ' Cantidad; 250,000(DOSCIENTOS CMGBEMÏLMTLLÏLMJF I
ÉPARA MUEBLES NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO MAPLE, Acer . ° y ' .. .. . 1 . ELLEZ‘píí—Ïïwo ¡‘-
Ï Unidadwde medida: ,‘Piezas PNC“ F “ENEÏFSÏÏYIÏÜV M ”mi I a
Fracción arancelaria: 9403.90.01 I' ‘ ' -' . , _, _ j. A
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO TAMPS coLoMBIA Destino dentro deipaí'szïToDo EL TERRITORIO
NL. PIEDRAS NEGRAS, COAH . , ' -, " ' ' , Q -
País de origen: ESTADOS UNllDOSDIE AMÉRHCA ' Paísde procedencia: ESTADOS UNlDOS DE AMÉRECA
Aduana de salida (solo para importaCioneS‘ temporales): NUEVO Destino fuera ‘deMéxico: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRECR I

LAREDO, TAMPS. COLOMBIA NL ’ ' '
REQUISITOS FITOSANITARIOS: _ »
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROS'A EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS YENFERMEDADES}
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3DURANTE 24 HORAS. _
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y.- ENFERMEDADES BL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BRoMURo DE METILO 48 GRrMS DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS Di
PROCEDENCIA N CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIOD E ANALISIS
REFERENCIA EN AN LD F _ EITAL DE LA DIRECCION GENERALDE GESTION FORESTAL Y DE SL-IELOS PARA suDIAGNOSTICO V DICTAMEN TÉCMCCI
CORRESPONDE E. EL- E q? DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR-DE 24 HORAS-DESPUÉS DE SU DETEcoN PARA E\ l . AR:
LA DISPERSIOLyÉEP ADA . - ' ' 1” ‘ ' _ _- . . “'

_,..... / / lL ' ’ AUTORIZACION ' ’
. RMA: / . f ' T X '

I‘P NOMBRE: LICÏ’AUG DS WIRAFUENTES ESPINOSA . , , . Il
. PUESTO/EL DIRECTOR GENERA\ .- . - ' '_> ,_ Q ¿ .. . ' . " ' . . i
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En la jefatura de Verifica ión S ’ ¡taria Forestal en ’ ' ’ y teniendo a la viSta los productos arriba descritos Se
con ata que se e cuen‘ran libre oo plagas y enférmedades y han Cumplido Con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se .
sup rvisó la decua a ap ¡cación de tamiento profila’c‘tico consignado como requi sito para su importación.

Pgóducto aprado I DOSI _- Tiempo de exposición Concesionario c empresa

ÑOMBREY FIRMA DEL VERIFICADO : * > ' Ï_ y ' ‘ - ' FECHA DE EXPEDICION
_ ' . ' ‘ ' . ' II DE NOVIEMBRE DE EDTBT

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ . N LA FIRMA Y SELLO DEL PERSON AL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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